
AntecedentesAntecedentes

La sentencia que comentamos trae causa de una 
reclamación de responsabilidad por producto 
defectuoso dirigida contra el distribuidor de una 
prótesis de cadera implantada al reclamante.

Antes de iniciarse el procedimiento, la compañía 
que recibió la reclamación se iden  fi có como 
mera distribuidora, pero no facilitó al reclamante 
la iden  dad del fabricante ni información sobre el 
proveedor que le había suministrado el producto. 

El Juzgado de Primera Instancia, ante dicha falta 
de iden  fi cación, es  mó la demanda considerando 
responsable al distribuidor.

En fase de apelación, la Audiencia Provincial revocó 
la sentencia y absolvió al distribuidor al entender 
que el demandante podía haber conocido la 
iden  dad del fabricante con la documentación 
aportada, por lo que la acción no debió dirigirse 
nunca contra el distribuidor. 

Apreciaciones del Tribunal SupremoApreciaciones del Tribunal Supremo

El Tribunal Supremo es  ma los recursos del 
demandante y revoca la sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial.

La sentencia no cues  ona el criterio de la Audiencia 
según el cual no procede dirigir la acción contra 
el distribuidor cuando el demandante puede 
iden  fi car al fabricante. 

Ahora bien, el Tribunal, considera que en este 
caso no puede afi rmarse que el fabricante 
fuera fácilmente iden  fi cable, ya que en la 
documentación relevante se mencionaban varias 
en  dades que el reclamante podía considerar como 
posibles fabricantes, generándole una situación de 
incer  dumbre. 

En este contexto, el Tribunal Supremo rechaza 
que pueda trasladarse al consumidor la carga de 
esclarecer quien es verdaderamente el fabricante 
y declara que, conforme al art. 138.2 de la Ley 
General de Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, el distribuidor puede ser responsable, como si 
fuese el fabricante si, habiendo sido requerido, no 
informa al reclamante, de modo diligente, sobre la 
iden  dad de dicho fabricante.

De esta forma, según el Tribunal, no basta con 
negar la condición de fabricante, puesto que existe 
una obligación ac  va de información. 

Al no cumplir dicha obligación en plazo, el distribui-
dor debe responder como fabricante a efectos de 
la responsabilidad por producto defectuoso.

La mejor defensa para el distribuidor es iden  fi car al fabricanteLa mejor defensa para el distribuidor es iden  fi car al fabricante
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